
Pro1Jincia Je Sanfa Je 

1 
MENSAJE Nº 4 7 5 4 

CÁMARA DE DIPtJTADOS 
MESA DE MOVIMIENTO ··4----·--- 

2 B NOV 2018 

SANTAFE, "Cuna de la Constitución Nacional", 2 3 NUV 2Ulb 

ALA 

H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

SALA DE SESIONES: 

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y sanción el adjunto 

proyecto de ley mediante el cual se aprueban los Convenios Específicos suscriptos en 

fechas 21, 22 y 23 de mayo de 2018, entre la Provincia de Santa Fe, representada por el 
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cij señor Ministro de Desarrollo Social y la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
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~ Familia y la Subsecretaría de Primera Infancia, ambas del Ministerio de Desarrollo Social 
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.§ 

de la Nación, en el marco del Programa "Plan Nacional de Primera Infancia" desarrollado 

por la citada Cartera Ministerial Nacional, aprobado por Decreto Nacional Nº 574/16, el 

cual constituye una herramienta para garantizar el crecimiento y desarrollo saludable de 

niños y niñas en situación de vulnerabilidad social entre cuarenta y cinco ( 45) días y cuatro 

( 4) años de edad en pos de favorecer la promoción y protección de sus derechos, siendo 

indispensable el fortalecimiento de espacios de cuidado y abordaje integral que respalden 

una adecuada y saludable nutrición, así como la estimulación temprana y promoción de la 

salud, propiciando condiciones de participación activa en el ámbito familiar y comunitario 

que faciliten el proceso de crianza y desarrollo de niños y niñas. 

Lo actuado por el funcionario a cargo del Ministerio de referencia en 
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Nros. 8502 - Fº 058; 8503 - Fº 058; 8504 - Fº 059; 8505 - Fº 059; 8506 - Fº 060; 8507 - 

Fº 060; 8508 - Fº 061; 8509 - Fº 061; 851 O - Fº 062 y 8511 - Fº 062, todos del Tomo XVI 

del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales, Decreto Nº 1767/84 

- Dirección de Técnica Legislativa. 

Se remite Expediente Nº 01501-0092544-5 del Sistema de 

Información de Expedientes en el que obran los antecedentes. 

ROBERTO~ LHCHITZ 
OOBERNAOOA DE IANTA FE. 

Saludo a VH. atentamente. 
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-¡¡¡ h.41NISTRO DE DESARROLLO SOCIAL 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1: Apruébanse los Convenios de Colaboración suscriptos en fechas 21, 

22 y 23 de mayo de 2018, entre la Provincia de Santa Fe, 

representada por el señor Ministro de Desarrollo Social y la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia y la Subsecretaría de Primera Infancia, ambas del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación. 

Lo actuado por el funcionario a cargo del Ministerio de referencia en 

la firma de los mencionados convenios, fue aprobado por el Poder Ejecutivo mediante 

Decreto Nº 2497 de fecha 14 de septiembre de 2018 e inscripto bajo los Nros. 8502 - 
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tii Fº 058; 8503 - Fº 058; 8504 - Fº 059; 8505 - Fº 059; 8506 - Fº 060; 8507 - Fº 060; 8508 - 
:Q- 
~ Fº 061; 8509 - Fº 061; 851 O - Fº 062 y 8511 - Fº 062, todos del Tomo XVI del Registro de 
e ~ c. 
E 

ROSERTQJ,flGUEL UfSCHI 
G&BERNADC>ft DE SANTA f 

Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales, Decreto Nº 1767/84 - Dirección de 

Técnica Legislativa, cuyas copias como anexos forman parte integrante de esta Ley. 

ARTÍCULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

JORGE MARIO ALVAREZ 
h11NISTRO DE DESARROLLO SOCIAL 
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